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ANEXO 3-E 

 

 

NOTAS EXPLICATIVAS 

 

1. Al aplicar el artículo 3.17, las Partes cumplirán las siguientes directrices: 

 

a) cuando una factura u otro documento comercial incluya productos originarios y no 

originarios, los productos deberían identificarse como tales en dichos documentos, y los 

productos no originarios se identificarán claramente por separado. No hay una forma 

establecida de identificar por separado los productos no originarios. Sin embargo, podría 

hacerse de alguna de las siguientes maneras: 

 

i) indicando en el documento comercial, entre paréntesis a continuación de cada artículo 

de las mercancías, si los productos son originarios o no; 

 

ii) utilizar dos encabezados en la factura, a saber, los productos originarios y los productos 

no originarios, y enumerar los productos en el encabezado correspondiente; o 

 

iii) atribuir un número a cada uno de los productos e indicar cuáles de los números se 

refieren a productos originarios y cuáles se refieren a productos no originarios; 

 

b) las declaraciones de origen extendidas en el reverso de la factura o de cualquier otro 

documento comercial serán aceptables; 
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c) la declaración de origen puede extenderse mecanografiando, imprimiendo, escribiendo a 

mano o estampando el texto en la factura u otro documento comercial, incluida una fotocopia 

del documento; el documento debería indicar el nombre y la dirección completa del 

exportador y del destinatario, así como una descripción pormenorizada de los productos, para 

permitir su identificación, y la fecha en que se extendió la declaración de origen, si dicha 

fecha es diferente a la de la factura u otro documento comercial; la clasificación arancelaria 

debería indicarse preferentemente al menos a nivel de partida (código de cuatro dígitos) del 

Sistema Armonizado en la factura u otro documento comercial; debería indicarse también la 

masa bruta (kg) u otra unidad de medida, como los litros o los m3, cuando proceda, para todos 

los productos originarios; 

 

d) la declaración de origen puede extenderse en una hoja de papel aparte, con o sin membrete; si 

se extiende en una hoja de papel aparte, la hoja formará parte de la factura u otro documento 

comercial mediante la inclusión de una referencia a dicha hoja en la factura u otro documento 

comercial; 

 

e) si la factura u otro documento comercial contiene varias páginas, debería numerarse cada una 

de ellas y debería mencionarse el número total de páginas; se puede utilizar una hoja aparte 

con la declaración de origen para hacer referencia a dicha factura u otro documento 

comercial; 

 

f) la declaración de origen puede extenderse en una etiqueta fijada permanentemente a la factura 

o a otro documento comercial, a condición de que no haya dudas de que la etiqueta ha sido 

fijada por el exportador; 
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g) para mayor certeza, si bien la declaración de origen será extendida por el exportador, el cual 

tendrá la responsabilidad de proporcionar los detalles suficientes para identificar el producto 

originario, no hay ningún requisito relativo a la identidad o el lugar de establecimiento de la 

persona que cumplimenta la factura u otro documento comercial, siempre que dicho 

documento permita identificar claramente al exportador; 

 

h) si el exportador no puede extender la declaración de origen en la factura u otro documento 

comercial, podrá utilizarse una factura u otro documento comercial de un tercer país, por 

ejemplo cuando un lote de productos originarios se fraccione en un tercer país con arreglo a 

las condiciones del artículo 3.14; 

 

i) otros documentos comerciales pueden ser, por ejemplo, un albarán, una factura-pro forma o 

una lista de embalaje. 

 

2. Al aplicar el artículo 3.18, las Partes no rechazarán una solicitud de trato arancelario 

preferencial basándose en discrepancias entre la declaración de origen y los documentos 

presentados a la aduana, o de errores menores en la declaración de origen que no planteen dudas 

sobre la exactitud de la información contenida en la documentación de importación y que no afecten 

al carácter originario de los productos; estas discrepancias o errores menores pueden incluir: 

 

a) erratas de mecanografía en la descripción del producto, en el nombre o dirección del 

exportador o del destinatario, o en el número de documento comercial; 
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b) errores en la información adicional relativa al exportador o al destinatario, como el número de 

teléfono, el código postal o la dirección de correo electrónico; 

 

c) una referencia incorrecta a la clasificación arancelaria, a menos que afecte al carácter 

originario o al trato arancelario preferencial del producto. 

 

3. No obstante, una solicitud de trato arancelario preferencial podrá rechazarse a causa de los 

siguientes errores en la declaración origen: 

 

a) un número de referencia incorrecto del exportador; y 

 

b) una descripción inexacta del producto o de la clasificación arancelaria que afecte a su carácter 

originario o al trato arancelario preferencial. 

 

 

________________ 


